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CERTIFICADO DE APLICACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN DE LAS CANTIDADES QUE CORRESPONDAN POR LA COMPRA DE TÍTULOS RECURRENTES QUE NO HAYAN PODIDO BENEFICIARSE DE LA REDUCCIÓN


EXPEDIENTE DE JUSTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DIRECTAS A LAS ENTIDADES LOCALES QUE PRESTEN SERVICIOS PÚBLICOS DE PRÉSTAMO DE BICICLETAS REGULADAS EN LA SECCIÓN 1ª DEL CAPÍTULO VI DEL TÍTULO II DEL REAL DECRETO-LEY 1/2025, DE 28 DE ENERO

Don/Doña ........................................................................................................, con NIF .........................., en calidad de ………………….…………………………………….(puesto o cargo que desempeña), en nombre y representación de ………………………………......................…………………………...……(entidad solicitante) con NIF ....................................., ostentándose la representación en virtud de ................................................ (norma o resolución que habilita u otorga la representación)




CERTIFICA:


Que NO se han aplicado los descuentos en los términos establecidos en el artículo 37 del Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, en los títulos enumerados a continuación, indicando el procedimiento aplicado de devolución o compensación de las cantidades que corresponde por la compra de títulos recurrentes que no pudieron beneficiarse de la reducción, de acuerdo con los apartados 7 y 8 del artículo OCTAVO de la resolución de convocatoria del 6 de marzo de 2025:

Procedimiento de reintegro a los usuarios de la parte proporcional del precio del título con respecto a los días en que no hubiera estado implantada la medida

	Denominación oficial del Título
	Fecha INICIAL del periodo sin implantación de descuentos
	Fecha FINAL del periodo sin implantación de descuentos
	Importe unitario de devolución (*)
	% Devolución (**)
	Número de Títulos compensados
	Importe total devolución (*)
	Descripción procedimiento de reintegro aplicado

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	




Procedimiento de aplicación de un descuento adicional sobre el precio de los títulos ya bonificados de forma proporcional a los días en que no hubiera estado implantada la medida

	Denominación oficial del Título
	Fecha INICIAL del periodo sin implantación de descuentos
	Fecha FINAL del periodo sin implantación de descuentos
	Descuento adicional sobre precio habitual (%) (***)
	Importe unitario del descuento adicional (€) (*)
	Número de Títulos afectados
	Importe total descuento adicional (*)
	Observaciones
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Procedimiento de ampliación de la vigencia de los títulos bonificados más allá del 31 de diciembre de 2025, por un plazo igual al número de días en que no hubiera estado implantada la medida.

	Denominación oficial del Título comercializado en días adicionales
	Fecha INICIAL del periodo sin implantación de descuentos
	Fecha FINAL del periodo sin implantación de descuentos
	Fecha INICIAL aplicación
procedimiento
	Fecha FINAL aplicación
procedimiento
	N.º de Títulos comercializados en el periodo de compensación
	Importe total de la medida (*)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	




Fdo.: (Firmado electrónicamente a fecha de la firma)

Anexo – Notas aclaratorias 

(*)		IVA o IPSI excluido en todos los importes.
(**)		Proporcional al plazo en el que no se aplicó el descuento respecto al año completo.
(***)	Deberá ser proporcional al plazo en el que no se aplicaron los descuentos respecto al año completo.

